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J{onora6[e Concejo (j)e£i6erante de San Isidro

19 de abril de 2021

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

Que los vecinos han manifestac'o preocupación debido a que han aumentado los

hechos de inseguridad y las situaciones delictivas en el barrio La Merced en la localidad de

Beccar, y;

CONSIDERANDO:

Que, aunque la responsabilidad primaria en la previsión de seguridad pública recae

en la Provincia de Buenos Aires, la Municipalidad viene llevando a cabo de distintas

acciones con el fin de atacar esta problernática que azota a los vecinos del Partido;

Que los vecinos han presentado una nota sugiriendo evaluar la ubicación de las

cámaras en distintos puntos estratégicos para poder abarcar una mejor visualización de los

delitos y solicitan la instalación de cámaras de seguridad;

Que asimismo, los vecinos han expresado que agotaron todas las formas que tienen

a su alcance para poder prevenir estos hechos, como grupos de WhatsApp para estar

conectados las 24 hs, como también la colocación de alarmas vecinales, y que a pesar de

estos intentos siguen sufriendo incansabl,~s intentos de hurtos y robos;

Que la colocación de cámaras d,~ seguridad conectadas al Centro de Operaciones

Municipales (C.O.M) permitiría monitorear la zona y en caso de ocurrir un hecho delictivo o

sospechoso, dar aviso a los móviles de cuidado Comunitario y a la Policía;



J{onora6{e Concejo (J)eCi6erantede San Isidro
Que la instalación de estas cámaras de seguridad sería considerada una medida

preventiva eficiente para garantizar la seguridad de los vecinos y de las personas que

transitan por estos lugares;

Que los vecinos son conscientes de que la pandemia ha hecho redirigir las partidas

presupuestarias al área de salud, pero su barrio requiere la atención de las autoridades que

los representan;

Que, estas problemáticas podrían reducirse a través de la instalación de cámaras de

seguridad y/o domos como recurso concr'3to;

Que reforzar el patrullaje tanto a pie como de móviles de Cuidados Comunitarios del

Municipio sería otra medida eficiente en pos de brindar tranquilidad a los vecinos de la

zona;

Por' todo lo expuesto se solicita al Honorable Concejo Deliberante el tratamiento y sanción

del siguiente:

PROYECro DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento

Ejecutivo que, mediante el área que corrE,sponda, tenga a bien considerar la instalación de

cámaras de seguridad y fortalecimiento del patrullaje de Cuidados Comunitarios en las

siguientes calles del barrio La Merced en la Localidad de Beccar:

Intersección de las calles Guido y Ernesto de las Carreras, Beccar;

Intersección de las calles Guido y Emilio Zola, Beccar; .

Intersección de las calles Padre AC'3vedo y Ernesto de las Carreras, Beccar;

Intersección de las calles Padre ACl3vedo y Emilio Zola, Beccar;

Intersección de las calles Padre Acevedo y Murature, Beccar, y;

Intersección de las calles Padre Ac(wedo y La Rábida, Beccar.

Artículo 2°: De forma.-
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San Isidro. 16 de Abril de 2021

Señor Andrés Rolón

S/D

Presidente del Honorable Concejo Deliberante

De nuestra mayor consideración:

Por medio de la presente nos dirigimos a usted en condición de vecinos del barrio La

Merced. ubicado en la localidad de Beccar. con el fin de solicitar cámaras de seguridad y

aumento de patrullaje municipal.

Debido a los constantes hechos de inseguridad ocurridos en el barrio en altas horas

de la noche e incluso en plena luz del dia es que le pedimos lo anterior descrito en las

intersecciones de las calles:

Guido y Ernesto de las Carreras;

Guido y EmilioZola;

Padre Acevedo y Ernesto de las carreras;

Padre Acevedo y Emilio Zola;

Padre Acevedo y Murature:

Padre Acevedo y la Rábida.

Teniendo en cuenta que somos vecinos que pagan en tiempo y forma los impuestos

y tasas municipales. que residimos en el municipio hace años y que estamos reiterando y,

haciendo extensivo a otros puntos el reclamo, solicitamos que nos den una respuesta y

ejecuten las acciones correspondientes para arreglar dicho problema, Esperamos tener

noticias

Muy atentamente.

Nombre y apellido
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO

Ref.:Expte. W .~.'3.?::Hro.,.~:¥.! -

Visto lo establecido en el Articulo N° 16

Inciso 4° del Reglamento Illterno de este Honorable Cuerpo, la

Presidencia gira el presente expediente a la Comisión

de f.(w.Q[(1c!'~..~~~ .. '0" qq.~.~~~..~~f!l'm)~\ -

SANISIDRO, ? ..4!: .~e..0..L 202~.-

NDRES G. R(j)1,..IdN
Preside~

onorable Concejo Déliberante
San Isidro \
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